Fundamentos

             Esta Jornada tiene el objetivo de explicar los alcances de este hito trascendente en la Provincia de Buenos Aires como es la sanción y promulgación de la Ley 13380, la cual pasará a ser una herramienta fundamental para las familias de personas afectadas por el síndrome, las  que comienzan a estar respaldadas por el Estado.

Recordemos que esta Ley apunta, en primer lugar a reconocer a esta afección como una discapacidad permanente, como así también garantizar políticas en materia de salud, asistencia sanitaria, educación e integración en la escuela convencional, recreación, inserción laboral, perfeccionamiento a profesionales y docentes como así, algo fundamental y es hacer que las prestadoras de salud (obras sociales, prepagas, IOMA y seguros de salud) cubran todas las necesidades que esta afección requiere.

Propone también la Creación de un Consejo Coordinador de Políticas en materia de TGD- Autismo nucleando a las Asociaciones de padres, Instituciones y profesionales para diagramar junto al Gobierno Provincial las políticas que se irán desarrollando en el porvenir las que en el tiempo tendrán que ver con los futuros Centros de Días, Hogares y Escuelas para niños, jóvenes y adultos con TGD- autismo.

De la experiencia española se puede detectar que trabajan en general en materia de discapacidad desde el año 1910, estos casi cien años hacen una notoria diferencia en nuestro país, para lo cual es inminente insistir con instalar el debate de la imperiosa urgencia que tenemos en comenzar a diseñar las políticas que necesitamos para asistir a las personas afectadas y sus familias.

El objetivo es lograr impulsar una Ley de TGD - Autismo Nacional, de esta manera no serán esfuerzos aislados de diferentes provincias sino que será una única visión para todos los argentinos en el rincón de la patria que se encuentre, se basa esta afirmación que hoy por hoy sólo cuentan con Ley de Autismo, Chubut, La Rioja y ahora Buenos Aires. Pero para alcanzar este viejo anhelo debemos rendir bien el examen de su reglamentación y aplicación en nuestra provincia, para poder así hacerlo extensivo al resto del país mediante la normativa nacional a la que ya en dos oportunidades el Congreso  le dio la espalda. 

 Por eso esta Jornada busca convocar a todos los actores en este tema para poder juntos comenzar a andar el camino de la pronta aplicación de esta ley, por lo que solicito a los Señores Diputados me acompañen con su voto.
PROYECTO DE RESOLUCION

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

Resuelve

Declarar de Interés Legislativo la Jornada TGD – Autismo a realizarse el próximo jueves 24 de agosto en el recinto de esta Honorable Cámara con el objeto de la reglamentación de la Ley 13.380, para lo cual participarán Asociaciones de Padres, Instituciones, Docentes, profesionales y público interesado en la temática.

